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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00522 – 00 (Cuaderno principal)

Niéguese la corrección solicitada por el libelista (pdf 12 cp.), toda vez que la suma
indicada  en  el  mandamiento  ejecutivo  dictado  el  13/02/2023  (pdf  10  cp.) por
concepto  de  capital  insoluto  se  determinó  con  base  en  el  plan  de  pagos
allegado,  sobre  el  cual  se  basaron  las  pretensiones  como  el  mismo
memorialista indicó en el numeral 3° de la subsanación (pdf 07 cp.), por lo que no
se trató de un error aritmético ni cambio de palabras se dan los supuestos del
artículo 286 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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